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4. CONTROL DEL CONSEJO DE GOBIERNO
4.3. PREGUNTAS

4.3.2. Respuestas a preguntas formuladas

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de las respuestas a las pregun-
tas para su contestación escrita 07/PE-16320, y las com-
prendidas entre la 07/PE-16327 y la 07/PE-16330, ambas
incluidas, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes nú-
mero 159, con fecha de 18 de noviembre de 2009.

Toledo, 21 de  diciembre  de 2009.- Fdo.: El Pre-
sidente  de  las  Cortes, FRANCISCO  JOSÉ PARDO
PIQUERAS.

- 07/PE-16320

En todos los medios de comunicación de ámbito
regional y en los soportes nacionales a cuyo público
objetivo van dirigidos los mensajes de esta campaña
informativa que pretende cultivar y estimular el
espíritu emprendedor; difundir, incentivar y fomentar
la cultura emprendedora y favorecer la creación de un
tejido empresarial joven en Castilla-La Mancha.

Toledo, 14 de diciembre de 2009.- Fdo.: El Director
General de Relaciones con las Cortes, FRANCISCO
JUAN MOYA MARTÍNEZ.

- 07/PE-16327

La distribución se lleva a cabo según las
peticiones registradas por los castellano-manchegos
que demanda esta publicación y, como es habitual,
se envía a organismos de la Administración
Autonómica, Central, Entidades Locales, Colectivos
de diferente naturaleza y suscriptores.

Toledo, 14 de diciembre de 2009.- Fdo.: El Director
General de Relaciones con las Cortes, FRANCISCO
JUAN MOYA MARTÍNEZ.

- 07/PE-16328

Sigue plenamente vigente.

Toledo, 14 de diciembre de 2009.- Fdo.: El Director
General de Relaciones con las Cortes, FRANCISCO
JUAN MOYA MARTÍNEZ.

- 07/PE-16329

Hasta el momento un total de 93 inserciones en el

ámbito regional para dar a conocer los nuevos
canales de comunicación entre la Administración
Autonómica y llos ciudadanos.

Toledo, 14 de diciembre de 2009.- Fdo.: El Director
General de Relaciones con las Cortes, FRANCISCO
JUAN MOYA MARTÍNEZ.

- 07/PE-16330

En todos los medios de comunicación de ámbito
regional.

Toledo, 14 de diciembre de 2009.- Fdo.: El Director
General de Relaciones con las Cortes, FRANCISCO
JUAN MOYA MARTÍNEZ.

5. INFORMACIÓN
5.1. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNI-

CACIONES   DE  LOS  ÓRGANOS  DE  LA
CÁMARA

- Presupuesto de las Cortes de Castilla-La Man-
cha para el año 2010, expediente 07/PREC-00005.

Una vez aprobado el Presupuesto de las Cortes
de  Castilla-La  Mancha  para  el ejercicio  2010, la
Mesa de las Cortes, en reunión celebrada el día 17
de diciembre de 2009, ha adoptado el siguiente
acuerdo:

Primero. Aprobar la distribución del Estado de In-
gresos y de Gastos del Presupuesto de las Cortes de
Castilla-La Mancha para el ejercicio económico de
2010 en la forma que se indica en los anexos núme-
ros I, II, III y IV.

Segundo. Aprobar la plantilla presupuestaria y
plantilla de los cuerpos de funcionarios, cuyo conte-
nido se relaciona en los anexos números V y VI.

Tercero. Aprobar las bases de ejecución del Presu-
puesto de las Cortes para dicho ejercicio, en la forma
que se contiene en el anexo número VII.

Cuarto. A los efectos del artículo 18.1 de la Ley de
Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha para 2010, se acuerda que el
Presupuesto de las Cortes se libre de una sola vez al
inicio del mes de enero de 2010.”

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
76.1 del Reglamento de la Cámara se ordena su pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes.

Toledo, 21 de  diciembre  de  2009- Fdo.: El Pre-
sidente  de  las  Cortes, FRANCISCO  JOSÉ  PARDO
PIQUERAS.
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ANEXO I

PRESUPUESTO EJERCICIO 2010

RESUMEN POR CAP TULOS 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

CAP TULO DESCRIPCIÓN IMPORTE  

IV 
VII 
VIII 

Transferencias corrientes 
Transferencias de capital
Acti os financieros 

TOTAL PRESUPUESTADO

13.187.000,00
70.000,00
24.000,00

13.281.000,00

99,29
0,53
0,18

100,00

PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAP TULO DESCRIPCIÓN IMPORTE  

I 
II 
III 
IV 
VI 
VIII 

Gastos de personal 
Gastos en ienes corrientes  ser icios 
Gastos financieros 
Transferencias corrientes 
In ersiones reales 
Acti os financieros 

TOTAL PRESUPUESTADO

7.606.000,00
3.292.000,00

2.000,00 
2.287.000,00

70.000,00
24.000,00

13.281.000,00

57,27
24,79

0,01
17,22

0,53
0,18

100,00
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ANEXO V

PLANTILLA PRESUPUESTARIA 2010

FUNCIONARIOS 
GRUPO CUERPO N  PLA AS 

A LETRADOS 
TÉCNICOS SUPERIORES

 5 (a) 
5

B TÉCNICOS GRADO MEDIO 7 
C ADMINISTRATIVOS 22 
D AUXILIARES 2 

UJIERES  10 (b)  

TOTAL 51 

PERSONAL LABORAL 
CATEGORIA N  PUESTOS 

ADMINISTRATIVOS 2 
TELEFONISTAS 1 
LIMPIADORAS 1 

AYUDANTES DE UJIER 2 

TOTAL 6

PERSONAL EVENTUAL 
GRUPOS ASIMIL. N  PUESTOS 

GRUPO A  16 (c) 
GRUPO B 7 
GRUPO C 13 
GRUPO D 10 

TOTAL 46

(a) Incluye la del Letrado Mayor  
(b) Incluye la de Ujier Mayor. 
(c) Incluye la de Director de Gabinete del Presidente.
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ANEXO VI

PLANTILLA DE LOS CUERPOS DE LOS FUNCIONARIOS 
DE LAS CORTES DE CASTILLA-LA MANC A

CUERPO DE LETRADOS 

NOMBRE Y APELLIDOS ANTIGUEDAD EN EL  
CUERPO

SITUACION 
ADMINISTRAT

CALVO CIRUJANO, FRANCISCO 21.06.1993 ACTIVO
HERENCIA MENDOZA, Mª DOLORES 23.10.1984 EXC.VOLUNT. 
MIRÓN ORTEGA, MANUEL ANTONIO 30.06.1984 ACTIVO
MOLINA CAMACHO, JUSTA 23.10.1984 ACTIVO
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, JUAN 02.02.1995 ACTIVO

CUERPO DE TECNICOS SUPERIORES 

NOMBRE Y APELLIDOS ANTIGUEDAD EN EL  
CUERPO

SITUACION 
ADMINISTRAT

CALVO LÓPEZ, MARIANO 06.11.1985 ACTIVO 
DIEGO ESPUNY, FEDERICO 17.06.1993 EXC. VOLUNT. 
ROLDÁN MOYANO, BELÉN 17.12.1996 ACTIVO
SOTO GONZÁLEZ, ESTHER 23.10.1984 ACTIVO 
MORENO PÉREZ, Mª JOSÉ TERESA 11.09.1998 ACTIVO
HERNÁNDEZ SOTILLO, LUIS EUSEBIO 29.06.2006 ACTIVO

CUERPO DE TECNICOS DE GRADO MEDIO 

NOMBRE Y APELLIDOS ANTIGUEDAD EN EL  
CUERPO

SITUACION 
ADMINISTRAT

ÁVILA OLIVER, MARÍA JOSÉ 17.12.1996 ACTIVO
FERRÁNDIZ BERNAL, ANTONIO PEDRO 16.03.1995 ACTIVO 
IZQUIERDO ANTONIO, JAVIER 17.12.1996 ACTIVO
DELGADO MANCEBO, JUAN MIGUEL 01.07.2006 ACTIVO

CUERPO DE ADMINISTRATIVOS 

NOMBRE Y APELLIDOS ANTIGUEDAD EN EL  
CUERPO

SITUACION 
ADMINISTRAT

ÁVILA OLIVER, MARÍA JOSÉ 23.10.1984 EXC. VOLUNT. 
DÍAZ TORIJANO, MARÍA INMACULADA 23.10.1984 ACTIVO 
FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, ÁNGEL 23.10.1984 ACTIVO 
GÓMEZ REOYO, PILAR 17.12.1996 ACTIVO
GONZÁLEZ BARBERO, JUAN ANTONIO 17.12.1996 ACTIVO 
MORENO PÉREZ, MARÍA JOSÉ TERESA 23.10.1984 EXC.VOLUNT. 
NAVARRO ORTIZ, MARÍA PILAR 23.10.1984 ACTIVO 
PRADO MEDINA, MARÍA LUISA 23.10.1984 ACTIVO
ROLDÁN MOYANO, BELÉN 23.10.1984 EXC. VOLUNT. 
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CUERPO DE ADMINISTRATIVOS 

NOMBRE Y APELLIDOS ANTIGUEDAD EN EL  
CUERPO

SITUACION 
ADMINISTRAT

VINAROZ SERRANO, VISITACIÓN 17.12.1996 ACTIVO
RUIZ CRISTINA, FERNANDO 23.03.1998 ACTIVO 
GARRIDO GANSO, ANA 23.03.1998 ACTIVO
NEGRO GÓMEZ, SANTIAGO 23.03.1998 ACTIVO
LÓPEZ-MENCHERO GARCÍA, Mª INMACULADA 29.06.1999 ACTIVO 
FERNÁNDEZ RAMÍREZ, ÁNGEL LUIS 29.06.1999 ACTIVO 
PARRILLA RUIZ, VICENTE 20.07.2004 SERV. ESPECIALES
AGUADO DÍAZ, CRISTINA 20.07.2004 ACTIVO 
CORBELLE BRAVO, Mª LUZ 20.07.2004 ACTIVO 
ELIZBURU SERRANO, MICHELLE 20.07.2004 ACTIVO 
LÓPEZ LÓPEZ, Mª INMACULADA 14.05.2004 ACTIVO
MARTÍN GARCÍA ASENJO, JOSEFINA 14.05.2004 ACTIVO
GALLEGO MORA, MAR 21.01.2009 ACTIVO 

CUERPO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 

NOMBRE Y APELLIDOS ANTIGUEDAD EN EL  
CUERPO

SITUACION 
ADMINISTRAT

CLAUDIO GALÁN, MARÍA ISABEL 04.11.1988 EXC. VOLUNT. 
FERNÁNDEZ RAMÍREZ, ÁNGEL LUIS 21.07.1986 EXC. VOLUNT. 
GARRIDO GANSO, ANA 21.07.1986 EXC. VOLUNT. 
GÓMEZ REOYO, PILAR 16.03.1995 EXC. VOLUNT. 
IZQUIERDO ANTONIO, JAVIER 04.11.1988 EXC. VOLUNT. 
LÓPEZ-MENCHERO GARCÍA, Mª INMACULADA 21.07.1986 EXC. VOLUNT. 
RODRIGO SALAZAR, RAMONA 21.07.1986 EXC. VOLUNT. 
RUIZ CRISTINA, FERNANDO 21.07.1986 EXC. VOLUNT. 
VINAROZ SERRANO, VISITACIÓN 04.11.1988 EXC. VOLUNT. 
PARRILLA RUIZ, VICENTE 20.07.1999 EXC. VOLUNT. 
AGUADO DIAZ, CRISTINA 20.07.1999 EXC. VOLUNT. 
CORBELLE BRAVO, Mª LUZ 20.07.1999 EXC. VOLUNT. 
ELIZBURU SERRANO, MICHELLE 20.07.1999 EXC. VOLUNT. 
LÓPEZ LÓPEZ, Mª INMACULADA 14.05.1999 EXC. VOLUNT. 
MARTÍN GARCÍA ASENJO, JOSEFINA 14.05.1999 EXC. VOLUNT. 
GALLEGO MORA, MAR 21.01.2004 EXC. VOLUNT
BRAOJOS PÉREZ, GLORIA 01.07.2006 ACTIVO
GUZMÁN MARTÍN, Mª. ISABEL 01.07.2006 ACTIVO
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CUERPO DE UJIERES 

NOMBRE Y APELLIDOS ANTIGUEDAD EN EL  
CUERPO

SITUACION 
ADMINISTRAT

FERNÁNDEZ NARANJO, ANTONIO 01.11.1995 ACTIVO 
GONZÁLEZ BARBERO, JUAN ANTONIO 21.07.1986 EXC. VOLUNT. 
LEAL GARCÍA, ANTONIO 23.10.1984 ACTIVO
NEGRO GÓMEZ, SANTIAGO 21.07.1986 EXC. VOLUNT. 
PECES GÓMEZ, ANTONIO 21.07.1986 ACTIVO
PAZ VELASCO, ANDRÉS DE 01.03.1998 ACTIVO
GARCÍA SIMARRO, JOSÉ LUIS 13.07.1999 ACTIVO
GARCÍA UTRILLA, DANIEL 13.07.1999 ACTIVO 
MARTÍN FERNÁNDEZ, RAUL 13.07.1999 ACTIVO 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Mª. MERCEDES 01.07.2006 ACTIVO 
BLÁZQUEZ GAMINO, EMILIO 01.07.2006 ACTIVO
LÓPEZ ÁLVAREZ, ANTONIO JOSÉ 08.07.2006 ACTIVO



ANEXO VII

BASES DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO
EJERCICIO 2010

Al objeto de establecer una normativa específica
en materia presupuestaria adaptada a la organiza-
ción, circunstancias y peculiaridades de las Cortes de
Castilla-La Mancha, que contenga las prevenciones
oportunas o convenientes para la mejor realización de
los gastos e ingresos y diversas reglas de actuación
que contemplen el cuánto, el modo y el detalle del
procedimiento a seguir en los diversos supuestos po-
sibles, es por lo que, en virtud de la autonomía presu-
puestaria que gozan las Cortes de Castilla-La
Mancha, se aprueban las siguientes

BASES DE EJECUCION

Base 1: Ámbito de aplicación.- 
Las presentes bases se aplicarán a la ejecución y

desarrollo  del  Presupuesto  de  las  Cortes de Cas-
tilla-La Mancha para 2010, siendo su vigencia la
misma que la de éste.

Base 2: Estructura.-
La estructura presupuestaria aprobada por Orden

de 2 de junio de 2009, de la Vicepresidencia y Conse-
jería de Economía y Hacienda, será la que configure
el Presupuesto de estas Cortes Regionales para el
año 2010.

No obstante, los reintegros de presupuesto co-
rriente, tanto por operaciones corrientes como de ca-
pital, se imputarán al Presupuesto de gastos con
reposición de crédito en la partida correspondiente, y
solamente se imputarán al Presupuesto de ingresos
“concepto 38000” los reintegros de gastos presupues-
tarios, tanto por operaciones corrientes como de ca-
pital, de ejercicios cerrados.

La partida presupuestaria, cuya expresión cifrada
constituye el crédito presupuestario, vendrá definida
por la conjunción de las clasificaciones funcional y
económica a nivel de programa y subconcepto, res-
pectivamente.

Asimismo, también se hará referencia a la clasifi-
cación orgánica, con indicación de la sección y ór-
gano gestor.

Base 3: Vinculación Jurídica.-
1. Los créditos para gastos se destinarán exclusi-

vamente a la finalidad específica para la cual hayan
sido autorizados en el presupuesto o por sus modifi-

caciones debidamente aprobadas, teniendo carácter
limitativo y vinculante. En consecuencia, no podrán
adquirirse compromisos de gasto en cuantía superior
al importe de dichos créditos, siendo nulos de pleno
derecho los acuerdos, resoluciones y actos que infrin-
jan la expresada norma, sin perjuicio de las responsa-
bilidades a que haya lugar. El cumplimiento de tal
limitación se verificará al nivel de vinculación jurídica
establecida en el apartado siguiente.

2. Se considera necesario, para la adecuada ges-
tión del presupuesto, que los créditos para gastos del
programa 111A “Actividad Legislativa” se encuentren
vinculados de la forma siguiente:

A) Capítulo Primero: Gastos de personal: la vincu-
lación jurídica se establece a nivel de capítulo, excep-
tuándose de esta norma general los artículos
siguientes, cuya vinculación se fija, precisamente, al
nivel del artículo:

-Artículo 10: Altos Cargos.
-Artículo 15: Incentivos al Rendimiento.
B) Demás capítulos: La vinculación jurídica se es-

tablece a nivel de artículo, salvo los créditos destina-
dos a atenciones protocolarias y representativas y los
destinados a subvencionar a los Grupos Parlamenta-
rios, que tendrán carácter vinculante con el nivel de
desagregación con que aparezcan en el estado de
gastos.

3. Los créditos para gastos del programa 111C
“Defensor del Pueblo” se encontrarán vinculados en la
forma establecida en el apartado anterior.

Base 4: Modificaciones de crédito.-
1. Cuando haya de realizarse un gasto para el que

no exista consignación y exceda del nivel de vincula-
ción jurídica, según lo establecido en la Base 3, se
tramitará el expediente de modificación presupuesta-
ria que proceda.

2. Toda modificación del Presupuesto exige pro-
puesta razonada justificativa de la misma.

3. Los expedientes de modificación, que habrán
de ser previamente informados por el Órgano Inter-
ventor, se someterán a los trámites de aprobación que
se regulan en las siguientes Bases.

Base 5: Créditos extraordinarios y suplementos.-

1. Cuando haya de realizarse algún gasto que no
pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no
exista crédito en el Presupuesto, procederá la incoa-
ción, por orden del Presidente de las Cortes, de un
expediente de concesión de crédito extraordinario.

Si el crédito consignado es insuficiente procederá
la incoación de un expediente de suplemento de cré-
dito.

2. El aumento que suponga la tramitación de tales
expedientes sólo podrá financiarse con los recursos
siguientes:

-Con el remanente líquido de tesorería.
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-Mediante anulaciones o bajas de créditos de gas-
tos de otras partidas del Presupuesto vigente no com-
prometidas cuyas dotaciones se estimen reducibles
sin perturbación del servicio respectivo.

-Con nuevos o mayores ingresos recaudados
sobre los totales previstos en el Presupuesto co-
rriente.

-Los gastos de inversión, además, con recursos
procedentes de operaciones de crédito.

Base 6: Tramitación de los expediente de conce-
sión de crédito extraordinario y suplemento de crédito.

1. Se iniciarán tales expedientes a petición del Le-
trado Mayor el cual solicitará del Presidente de las
Cortes la pertinente orden de incoación, acompa-
ñando memoria justificativa de la necesidad de reali-
zar el gasto en el ejercicio y de la inexistencia o
insuficiencia de crédito en el nivel a que esté estable-
cida la vinculación de los créditos. El Presidente exa-
minará la propuesta y, si lo considera oportuno,
ordenará la incoación del expediente que proceda.

2. El expediente, que habrá de ser informado pre-
viamente por el Interventor, se someterá a la aproba-
ción de la Mesa de las Cortes, sin perjuicio de las
delegaciones que ésta acuerde al respecto.

3. Se considera delegada, durante la vigencia del
presupuesto de 2010, por la Mesa en el Presidente
de las Cortes, la aprobación de los expedientes de
crédito extraordinario y suplemento de crédito.

4. El expediente deberá especificar la concreta
partida presupuestaria a incrementar y el medio o re-
curso, de los enumerados en la Base anterior, que ha
de financiar el aumento que se propone.

Base 7: Transferencias de crédito.-
1. Podrá imputarse el importe total o parcial de un

crédito a otras partidas correspondientes a diferentes
niveles de vinculación jurídica, mediante transferencia
de crédito, sin que sean de aplicación las limitaciones
establecidas en el artículo 53 del Texto refundido de
la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

2. Los expedientes que se tramiten por este con-
cepto se iniciarán a petición del Letrado Mayor, y pre-
vio informe del Interventor, se aprobarán por acuerdo
de la Mesa de las Cortes, sin perjuicio de las delega-
ciones que acuerde al respecto.

3. Se considera delegada, durante la vigencia del
presupuesto de 2010, por la Mesa en el Presidente
de las Cortes, la aprobación de los expedientes de
transferencia de crédito.

Base 8: Generaciones de crédito.-
1. Podrán generar crédito en los estados de gastos

los ingresos del ejercicio que se detallan en el artículo
54 del Texto refundido de la Ley de Hacienda de Cas-
tilla-La Mancha.

2. Los expedientes que se tramiten por este con-
cepto se iniciarán a petición del Letrado Mayor, y pre-

vio informe del Interventor, se aprobarán por acuerdo
de la Mesa de las Cortes, sin perjuicio de las delega-
ciones que acuerde al respecto.

3. Se considera delegada, durante la vigencia del
presupuesto de 2010, por la Mesa en el Presidente
de las Cortes, la aprobación de los expedientes de
generaciones de crédito.

Base 9: Incorporación de remanentes de crédito.-

1. De acuerdo con la legislación vigente, se incor-
porarán a los correspondientes créditos del Presu-
puesto de Gastos del ejercicio 2010, los remanentes
de crédito del presupuesto de 2009, si los hubiese,
siempre y cuando existan para ello suficientes recur-
sos financieros.

2. La incorporación de remanentes requerirá ex-
pediente cuya aprobación corresponde a la Mesa de
las Cortes, previo informe de la Intervención.

Base 10: Fases de Gestión del Presupuesto de
Gastos.-

La gestión del Presupuesto de gastos de las Cor-
tes de Castilla-La Mancha se ajustará a las previsio-
nes contenidas en las Normas de Régimen
Económico de la Cámara.

Se considera delegada, durante la vigencia del
presupuesto de 2010, por la Mesa en el Letrado
Mayor, la aprobación de los expedientes para llevar a
cabo la baja en inventario y posterior enajenación o
desguace de los bienes que por su deterioro, depre-
ciación o deficiente estado de conservación resulten
inaplicables a los servicios a los que estén adscritos,
siempre que del informe pertinente resulte que su
valor de mercado es inferior a 36.060 euros.

Base 11: Convenios.-
Al convenio de colaboración suscrito entre las Cor-

tes de Castilla-La Mancha y el Ente Público de Radio-
televisión de Castilla-La Mancha, no le será de
aplicación las limitaciones contenidas en el apartado
tercero del artículo 48 del Texto Refundido de la Ley
de Hacienda de Castilla-La Mancha.

Asimismo, tampoco serán de aplicación dichas li-
mitaciones a los convenios suscritos entre el Parla-
mento Regional y la Universidad de Castilla-La
Mancha.

Base 12.- Pagos a justificar
Tendrán el carácter de pagos a justificar las can-

tidades que se libren para atender gastos presu-
puestarios, cuando los documentos justificativos de
los mismos no se puedan acompañar en el mo-
mento de expedir las correspondientes órdenes de
pago.

Asimismo, podrán expedirse libramientos a justifi-
car cuando los servicios o prestaciones a que se re-
fieran tengan lugar en el extranjero.
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El seguimiento y control de los pagos a justificar
se realizará a través del sistema de información con-
table.

La contabilización de las operaciones propias de
pagos a justificar se realizará de conformidad con lo
dispuesto en la Regla 33 de la Instrucción de Conta-
bilidad Pública, Modelo Normal, aprobada por orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 23 de no-
viembre de 2004 (BOE nº 296, de 9 de diciembre de
2004).

Será competente para autorizar y disponer pagos
a justificar la misma autoridad que lo sea para pagos
en firme, de acuerdo con el tipo de gasto a que se re-
fiera, aplicándose a los correspondientes créditos pre-
supuestarios.

Los perceptores de estas órdenes de pago queda-
rán obligados a justificar la aplicación de las cantida-
des recibidas en el plazo máximo de tres meses a
partir de la recepción de los fondos.

No obstante, cuando, a 31 de diciembre, existan
gastos realizados por el perceptor de fondos pendien-
tes de justificación se estará a lo dispuesto en el apar-
tado 5 de la Regla anteriormente citada.

Los fondos librados con este carácter se pondrán
a disposición del perceptor siendo de su exclusiva
responsabilidad la custodia de los mismos.

Sólo podrán expedirse órdenes con este carácter
para gastos incluidos en el Capítulo II y aquellos del
Capítulo I que correspondan a cursos de formación
del personal, dentro del Presupuesto de Gastos de
estas Cortes Regionales, y por un importe no superior
a 6.000 euros por cada orden.

Si no se hubiesen justificado las cantidades perci-
bidas, quince días antes de su vencimiento, se pondrá
en conocimiento de los perceptores la necesidad de
proceder a la justificación debida.

Si transcurrido el plazo de tres meses, el perceptor
no hubiera reintegrado los fondos no invertidos o no
justificados, se iniciará el oportuno procedimiento de
reintegro con retención y compensación del importe
debido en su nómina.

Base 13: Anticipos de Caja Fija
1. Tendrán la consideración de anticipos de Caja

Fija las provisiones de fondos de carácter no presu-
puestario y permanente que se realicen a Cajeros,
Pagadores o Habilitados, para atención inmediata y
posterior aplicación al Presupuesto, de los gastos a
que se refiere el apartado siguiente.

2. Los gastos que podrán atenderse con los fon-
dos situados como anticipo de Caja Fija, son los si-
guientes:

Gastos imputables al Capítulo II y VI del Presu-
puesto de Gastos, siempre que su cuantía individua-
lizada no exceda de 600 euros, excepto los
destinados a gastos de teléfono, energía eléctrica o
combustible.

Asimismo, podrán atenderse con dichos fondos,

con el límite establecido en el párrafo anterior, los gas-
tos destinados a la formación y perfeccionamiento del
personal.

3. Las provisiones de estos fondos se registrarán
contablemente y su constitución se hará en base a la
Resolución dictada por el Presidente de las Cortes, a
propuesta de la Tesorería, previa solicitud justificada
del titular de la Caja Fija.

4. El seguimiento y control de los anticipos de caja
fija se realizará a través del sistema de información
contable.

5. La contabilización de las operaciones propias
de anticipos de caja fija se realizará de conformidad
con lo dispuesto en la Regla 36 de la Instrucción de
Contabilidad Pública, Modelo Normal, aprobada por
orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 23
de noviembre de 2004 (BOE nº 296, de 9 de diciem-
bre de 2004).

6. La cuantía de los anticipos de Caja Fija que pue-
dan formalizarse, no excederá en ningún caso de
18.000 euros por cada Caja. Los fondos correspon-
dientes se situarán en una cuenta corriente abierta al
efecto  en  la Caja de Castilla-La Mancha con la de-
nominación “Cortes de Castilla-La Mancha.- Caja Fija
nº ……..…”. En el acuerdo de constitución se rese-
ñará quien queda autorizado para el movimiento de
dicha cuenta.

7. Los titulares perceptores de estos anticipos de
Caja Fija, rendirán cuenta de la inversión de los fon-
dos recibidos a medida que sus necesidades de Teso-
rería lo aconsejen, quedando sujetos al régimen de
responsabilidades previsto en la Ley General Presu-
puestaria. La reposición de fondos se hará mediante
la formalización presupuestaria de los pagos realiza-
dos, con abono del metálico a la Caja Fija pagadora.

Dichas cuentas parciales, que llevarán consigo la
reposición de fondos, tendrán el siguiente contenido:

- Situación de los anticipos de Caja Fija, indicán-
dose el número de remesa, así como la aplicación de
los gastos incluidos en la misma acompañados de sus
correspondientes documentos justificativos.

- Relación de movimientos de pagos agrupados en
la cuenta restringida.

- Movimientos de dinero en efectivo de Caja Fija.
8. Los titulares habilitados rendirán dentro de la

primera quincena del mes de diciembre de cada ejer-
cicio presupuestario y, en todo caso antes de fin del
ejercicio, una Cuenta Global del Anticipo de Caja Fija,
recogerá toda la gestión del mismo, y reintegrarán el
importe sobrante no gastado a la Tesorería de las
Cortes de Castilla-La Mancha, la cual efectuará en los
primeros días de enero una nueva provisión de fon-
dos.

No obstante, cuando, a 31 de diciembre, existan
gastos realizados por el cajero pendientes de justifica-
ción se estará a lo dispuesto en el apartado 4 de la
Regla anteriormente citada.

9. En el supuesto de cancelación definitiva del An-
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ticipo de Caja Fija los titulares habilitados pagadores
deberán reintegrar el importe sobrante no gastado,
devolviendo, en su caso, los talonarios de cheques
no utilizados a la Tesorería del Parlamento Regional.

Base 14: Normativa contable.-
Las normas contables de carácter general a las

que tendrá que ajustarse la organización de la conta-
bilidad de las Cortes de Castilla-La Mancha, serán las
contenidas en la Instrucción de Contabilidad Pública,
Modelo Normal, aprobada por Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 23 de noviembre de 2004
(BOE nº 296, de 9 de diciembre), así como los libros,
cuentas, estados y demás documentos relativos a la
contabilidad pública, que deben llevarse y rendirse.

Asimismo, el Plan General de Cuentas que, con-
forme al Plan General de Contabilidad Pública, ha de
regir en esta Cámara Regional, será el establecido en
dicha Instrucción de Contabilidad Pública.

Todo lo anterior, sin perjuicio de las especiales pe-
culiaridades que rigen en esta administración parla-
mentaria, derivadas de la legislación aplicable y de su
autonomía presupuestaria.

Base 15: Aportaciones y subvenciones.-
A) Subvenciones entregadas a los Grupos Parla-

mentarios: Será de aplicación lo dispuesto en el artí-
culo 29 del Reglamento de las Cortes de Castilla-La
Mancha, y las normas generales que rigen la conta-
bilidad específica de las citadas subvenciones, apro-
badas por acuerdo de la Mesa de fecha 24 de
Marzo de 1993.

B) Subvenciones entregadas a otras entidades:

1. Concesión.- La concesión de cualquier tipo de
subvención requerirá la generación de un expediente
en el que conste:

1. Las bases reguladoras de la subvención que se
publicarán, en su caso, en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla-La Mancha.

2. Adicionalmente, el otorgamiento de la subven-
ción debe cumplir los siguientes requisitos:

a) La competencia del órgano administrativo con-
cedente.
Será órgano competente para otorgar la subvención,
el que lo sea para autorizar el gasto que se derive de
la misma, salvo que se trate de las subvenciones di-
rectas excepcionales a que hace referencia la letra c)
del nº 2.2 del apartado B), en las que el órgano com-
petente será la Mesa de las Cortes de Castilla-La
Mancha.

b) La existencia de crédito adecuado y suficiente
para atender las obligaciones de contenido econó-
mico que se derivan de la concesión de la subven-
ción.

c) La tramitación del procedimiento de concesión

de acuerdo con las normas que resulten de aplica-
ción.

d) La fiscalización previa de los actos administra-
tivos de contenido económico, en los términos previs-
tos en las leyes.

e) La aprobación del gasto por el órgano compe-
tente para ello.
Será órgano competente el que lo sea para autorizar
gastos, de acuerdo con las previsiones contenidas en
las Normas de Régimen Económico de la Cámara,
salvo que se trate de las subvenciones directas ex-
cepcionales a que hace referencia la letra c) del nº 2.2
del apartado B), en las que el órgano competente
para autorizar el gasto será la Mesa de las Cortes de
Castilla-La Mancha.

2. Procedimiento de concesión.

1. Subvenciones a conceder en régimen de concu-
rrencia competitiva.

El procedimiento ordinario de concesión de sub-
venciones se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, de acuerdo a los principios de publicidad,
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación. En este caso, el procedimiento
para la concesión de subvenciones se inicia siempre
de oficio.

2. Subvención de concesión directa.
Podrán concederse de forma directa las siguientes

subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en el presu-
puesto de las Cortes de Castilla-La Mancha. En este
caso, el instrumento para canalizar dichas subvencio-
nes será el convenio que será aprobado por acuerdo
de la Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga im-
puesto por una norma de rango legal, que seguirán el
procedimiento de concesión que les resulte de apli-
cación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras sub-
venciones en que se acrediten razones de interés pú-
blico, social, económico o humanitario, u otras
debidamente justificadas que dificulten su convocato-
ria pública. Las normas que regulen la concesión di-
recta de estas subvenciones serán aprobadas por
acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla-La Man-
cha y se publicarán en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla-La Mancha.

3. Justificación.- Las entidades subvencionadas
justificarán la subvención de la forma que a continua-
ción de indica:

- Memoria de las actividades, proyectos u objetivos
realizados y del cumplimiento de la finalidad para la
que fue concedida la subvención, incluyendo una re-
lación de los gastos efectuados para la consecución
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de los citados objetivos.
- Asimismo, el órgano competente de la entidad

subvencionada certificará que las facturas y demás
documentos justificativos de los gastos se encuentran
a disposición de las Cortes de Castilla-La Mancha.

- Además de lo anterior, cuando la subvención dé
lugar, por su propia naturaleza, a la realización de
pagos a cuenta o pagos anticipados, se expedirá por
el beneficiario certificación de que los fondos recibi-
dos se han reflejado en la contabilidad de la entidad
subvencionada y del destino que se han dado a los
mismos.

- No obstante, cuando las Cortes de Castilla-La
Mancha lo consideren oportuno podrán llevar a cabo
el control financiero de las subvenciones que tendrá
como objetivos, entre otros, comprobar la adecuada y
correcta obtención de la subvención y justificación de
la misma, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida
la subvención.

- La falta de justificación producirá la obligación de
devolver las cantidades no justificadas y, en su caso,
la inhabilitación para percibir nuevas subvenciones.

4. Procedimiento de aprobación del gasto y pago
- Con carácter previo a la convocatoria de la sub-

vención o la concesión directa de la misma, deberá
efectuarse la aprobación del gasto en los términos
previstos en las normas presupuestarias del Parla-
mento Regional.

- La resolución de concesión de la subvención
conllevará el compromiso del gasto correspondiente.

- El pago de la subvención se realizará previa jus-
tificación, por el beneficiario, de la realización de la
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comporta-
miento para el que se concedió en los términos esta-
blecidos en la normativa reguladora de la subvención.

- Cuando la naturaleza de la subvención así lo jus-
tifique, podrán realizarse pagos a cuenta. Dichos
pagos a cuenta podrán suponer la realización de
pagos fraccionados que responderán al ritmo de eje-
cución de las acciones subvencionadas, abonándose
por cuantía equivalente a la justificación presentada.

- También podrán realizarse pagos anticipados
que supondrán entregas de fondos con carácter pre-
vio a la justificación, como financiación necesaria para
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la
subvención.

- La realización de pagos a cuenta o pagos antici-
pados, deberán preverse expresamente en la norma-
tiva reguladora de la subvención.

- No podrá realizarse el pago de la subvención en
tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cum-

plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social o sea deudor por resolución de pro-
cedencia de reintegro.

5. Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los
siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtención de la subvención falseando las con-

diciones requeridas para ello u ocultando aquéllas
que lo hubieran impedido.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que fue
concedida la subvención.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas
con motivo de la concesión de la subvención.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financiero,
así como el incumplimiento de las obligaciones conta-
bles, registrales o de conservación de documentos
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-
miento del objetivo, la realidad de las actividades sub-
vencionadas o la concurrencia de ayudas para la
misma finalidad.

El interés de demora aplicable en materia de sub-
venciones será el interés legal del dinero incremen-
tado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

6. Para lo no previsto en esta Base, se estará a lo
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Ha-
cienda de Castilla-La Mancha, en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en sus
disposiciones de desarrollo.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. En todo lo no previsto en las presentes
Bases, y en tanto no existan normas propias, serán
de aplicación para el ejercicio 2010, la Ley de Presu-
puestos Generales de Castilla-La Mancha y el Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Man-
cha y, en su defecto, Ley General Presupuestaria y
demás disposiciones dictadas a su amparo.

SEGUNDA. Cuantas dudas de interpretación de
estas Bases puedan suscitarse serán resueltas por
la Mesa de las Cortes previo informe del Interventor
y del Servicio Jurídico, en su caso. 
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